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QUINTA CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y/O GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS, PAISES Y TERRITORIOS DE LA  

ASOCIACION DE ESTADOS DEL CARIBE  
 

 Pétion Ville, Haití 
 26 de abril de 2013 

 
 

DECLARACIÓN DE PÉTION VILLE 
 

Revitalizar la Visión de la Asociación de Estados del Caribe para un  
Gran Caribe más fortalecido y unido 

 
 
Los Jefes de Estado y/o Gobierno de los Estados, Países y Territorios de la Asociación 
de Estados del Caribe (AEC) reunidos en Pétion Ville, Haití, el día 26 de abril de 2013: 
 
Comprometidos con los principios y objetivos plasmados en el Convenio Constitutivo de 
la AEC; 
 
Reafirmando nuestro compromiso con la Declaración de Principios y su Plan de Acción 
emanados de la histórica Primera Cumbre de Jefes de Estado y/o Gobierno de la AEC, 
celebrada los días 17 y 18 de agosto de 1995 en Puerto España, República de Trinidad 
y Tobago, y las prioridades identificadas para promover la cooperación regional y la 
coordinación entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la AEC;  
 
Reafirmando nuestro compromiso con la Declaración de la Segunda Cumbre que tuvo 
lugar los días 16 y 17 de abril de 1999 en Santo Domingo, República Dominicana, la 
cual analizó el progreso realizado desde Puerto España hasta Santo Domingo, y 
determinó la proyección de la región del Caribe hacia el siglo XXI;  
 
Reafirmando nuestro compromiso con la Declaración de la Tercera Cumbre realizada 
los días 11 y 12 de diciembre de 2001, en Isla de Margarita, República Bolivariana de 
Venezuela, mediante la cual se promovió la consolidación de la identidad del Gran 
Caribe para fortalecer a la AEC como foro para la consulta, acción concertada y la 
cooperación;  
 
Reafirmando nuestro compromiso con la Declaración de la Cuarta Cumbre, suscrita el 
29 de julio 2005 en Ciudad Panamá, República de Panamá, en la cual se reflexionó 
sobre la evolución de la AEC, sus logros y retos en lo que fue su décimo aniversario; 
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Declaramos que, 
 
1. Nos hemos reunido con el objetivo de ratificar la visión fundadora de la 

Asociación y de asumir el compromiso de consolidarla e impulsarla para que 
nuestros esfuerzos permitan el desarrollo de políticas, programas y proyectos 
exitosos de cooperación orientados hacia el fortalecimiento y unificación del Gran 
Caribe.  

 
 
2. Estamos decididos a mantener la relevancia de nuestra Asociación como órgano 

para la consulta, acción concertada, y la cooperación, a la vez que reiteramos la 
importancia de su trabajo la AEC en las áreas de comercio, turismo sostenible, 
transporte y reducción del riesgo de desastres, en aras de concretar su espacio 
en el escenario global actual de multilateralismo y regionalismo. 

 
 
3. Reconocemos la gran riqueza de la diversidad cultural de la región del Caribe y 

por ello nos comprometemos a incrementar los esfuerzos en defensa de nuestra 
identidad cultural para proteger y promover sus expresiones, por cuanto la 
cultura en sus diferentes manifestaciones es una de las bases fundamentales para 
la cooperación en el Gran Caribe. En ese sentido, acogemos la realización del 
Festival de Arte del Caribe, CARIFESTA XI en la República de Surinam, del 16 al 
25 de Agosto de 2013, sobre el tema “Cultura para el Desarrollo: Celebrando 
nuestra diversidad y promoviendo el papel central de cultura en el Desarrollo 
Económico, Social y Humano”.  Estamos de acuerdo que este evento es oportuno 
para expresar y celebrar la riqueza y diversidad del Gran Caribe.   

 
 
4. Reiteramos la voluntad de cumplir los mandatos de las Cumbres previas en el 

sentido de trabajar en pro de la cooperación en las áreas del patrimonio cultural, 
la educación, la ciencia y la tecnología en el Gran Caribe. 

 
 
5. Reconocemos los logros alcanzados por la AEC, así como el emprendimiento para 

cumplirlos. Por lo tanto, es importante seguir fortaleciendo la Asociación en su 
capacidad de reunir a todos sus países y territorios, con miras a su consolidación 
en la región y, para tal fin, es necesario promover el uso de nuevas tecnologías 
de la información.  

 
 
6. Reafirmamos la necesidad de tener una estrategia que conlleve al afianzamiento 

de los programas y proyectos de la Asociación, que se orienten en una misma 
dirección y hacia el objetivo común de producir resultados tangibles de impacto 
en el desarrollo regional.  
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7. Reiteramos nuestra convicción de que la democracia, basada en la participación 

popular, el desarrollo económico y social equitativo, el respeto de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión, y el respeto al Estado de Derecho, son 
parte integral de los principios que rigen nuestros gobiernos.  

 
 
8. Reiteramos nuestro compromiso con los principios de la Carta de Naciones 

Unidas, la cual afirma, entre otros, la soberanía de las naciones, el respecto a su 
integridad territorial y a la no injerencia en los asuntos internos; asimismo, 
reiteramos el derecho de cada pueblo de definir en paz, estabilidad y justicia, su 
propio sistema político. 

 
 
9. En tal sentido, volvemos a reiterar nuestro llamado al gobierno de los Estados 

Unidos de América para que dé por finalizada la aplicación de la Ley Helms-
Burton, en concordancia con las 20 resoluciones pertinentes que han sido 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, siendo la más 
reciente de referencia A/RES/67/4 de noviembre de 2012, titulada “Necesidad de 
poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados 
Unidos de América contra Cuba - Informe del Secretario General (A/67/118)”, y 
termine con el bloqueo económico, comercial y financiero contra nuestra hermana 
nación de Cuba. 
 
 

10. Reafirmamos nuestra condena a todos los actos de terrorismo en todas sus 
formas y manifestaciones, donde quiera que se cometan y quien quiera que los 
realice.  Nos comprometemos a continuar fortaleciendo la cooperación entre los 
Estados para prevenir, reprimir y eliminar eficazmente esta amenaza. 

 
 

11. Rechazamos  firmemente las evaluaciones, listas y certificaciones unilaterales, en 
particular las referidas al terrorismo, narcotráfico, trata de personas y otras de 
similar carácter.  

 
 
12. Expresamos nuestro compromiso con la Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Caribeños (CELAC), creada en febrero de 2010 en Riviera Maya, México, y 
reafirmamos la vigencia de los acuerdos adoptados en el marco de la Cumbre 
fundacional de CELAC, celebrada en Caracas, Venezuela, en diciembre de 2011,  y 
la Declaración de la I Cumbre de la CELAC, adoptada el 28 de enero de 2013, en 
Santiago de Chile.  
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13. Reconocemos el compromiso expresado por los Jefes de Gobierno de CARICOM 

en su 23 Reunión Intersesional, que tuvo lugar los días 8-9 de marzo de 2012 en 
Surinam, con el proceso de la CELAC, y aplaudimos los esfuerzos de CARICOM en 
fomentar y avanzar iniciativas de integración en la región. 
 
 

14. Destacamos asimismo el reconocimiento de la AEC por parte del Consejo de 
Relaciones Exteriores y Comunitarias del CARICOM (COFCOR, por sus siglas en 
inglés) en el marco de su 15 Reunión en mayo 2012, en la que se comprometió a 
fortalecer las relaciones con la Asociación, así como continuar con una 
colaboración cercana y una participación activa.  

 
 
15. Reconocemos los esfuerzos de integración adelantados en la región por la  

Comunidad del Caribe (CARICOM), Sistema de la Integración Centroamericana 
(SICA), la Organización de los Estados del Caribe Oriental (OECO), la Alianza 
Bolivariana para los pueblos de nuestra América - Tratado de Comercio de los 
Pueblos (ALBA-TCP), PETROCARIBE, la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR), Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica, y la Alianza del 
Pacífico, así como los demás esquemas de integración de alto contenido social, 
basados en los principios de justicia social, complementariedad y cooperación.  

 
 
16. Reconocemos el establecimiento de la Unión Económica de la Organización de los 

Estados del Caribe Oriental (OECO EU), y la posterior inauguración de la 
Asamblea Regional de la OECO en Antigua y Barbuda, en el mes de agosto de 
2012.  

 
 
17. Destacamos a la comunidad internacional por su apoyo y muestras de solidaridad 

con Haití, y la instamos a que se siga incrementando la movilización de recursos 
para facilitar su reconstrucción, así como su desarrollo económico y social, de 
acuerdo con los intereses y decisiones del Gobierno haitiano. 

 
 

18. Tomamos nota de los resultados de la 24 Reunión Intersesional de la Conferencia 
de Jefes de Estado y/o de Gobierno de la Comunidad del Caribe (CARICOM) 
celebrada los días 18 y 19 de febrero de 2013 en Haití. 

 
 

19. Reiteramos nuestro compromiso con la preservación del Mar Caribe como 
patrimonio común de los pueblos de la región y consideramos fundamental la    
permanencia y consolidación de la Comisión del Mar Caribe.  Reconocemos las 
contribuciones, en este sentido, de los Estados Miembros de la AEC, 
particularmente de Barbados, durante su gestión en la Presidencia de dicha 
Comisión; y de los países observadores e instituciones que han trabajado  
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estrechamente con la Comisión.  Acogemos con beneplácito el apoyo 
internacional y el reconocimiento que ha recibido la Comisión del Mar Caribe, y en 
particular, su mención en el Informe de enero de 2012 publicado por el Equipo de 
Alto Nivel del Secretario General de la ONU sobre la Sostenibilidad Global. 

 
 

20. Reafirmamos la importancia del Mar Caribe como recurso para el desarrollo 
económico y bienestar de nuestros pueblos, así como nuestra intención de seguir 
apoyando los esfuerzos de la AEC para desarrollar e implementar las iniciativas 
regionales para la protección y preservación de este patrimonio. 

 
 
21. Reconociendo que el entorno internacional está enriquecido por un número cada 

vez mayor de órganos y foros regionales e internacionales que proveen nuevas 
oportunidades y nuevos horizontes para entablar consultas, y gestionar 
cooperación y financiamiento, la AEC debe aprovechar esta coyuntura para 
fortalecer sus relaciones con sus contrapartes existentes, además de ampliar e 
intensificar su alcance para fomentar nuevas relaciones en este sentido, y para 
captar mayor cooperación. Con tal fin, instamos al Secretario General a que 
aproveche al máximo estas nuevas oportunidades por medio de todos los 
recursos de la Secretaría. 

 
 

22. Instruimos la inmediata implementación por parte del Consejo de 
Representantes Nacionales del Fondo Especial del Acuerdo 9/13 emanado de la 
XVIII Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros de la AEC para el 
fortalecimiento de los aspectos institucionales, presupuestarios y organizativos 
del Fondo Especial para el complimiento de sus objetivos.  

 
 
23. Reconociendo la vulnerabilidad de los Estados Miembros frente a los desastres y 

su impacto negativo en los esfuerzos dirigidos a alcanzar el desarrollo sostenible, 
concordamos que la mejor vía para enfrentarla es incorporando la gestión 
integral de riesgo de desastres en todos los niveles de la planificación pública de 
nuestros países, incluyendo las gestiones de cooperación regional e 
internacional.  

 
 
24. Apoyamos y ratificamos la revalidación y la nueva vigencia del Plan de Acción de 

Saint-Marc y sus 27 puntos, definidos durante la Conferencia de Alto Nivel sobre 
Reducción de Desastres de la Asociación de Estados del Caribe, celebrada en 
noviembre de 2007 en Saint-Marc, República de Haití, como guía del Programa 
de Trabajo de la AEC en el área de la reducción del riesgo de desastres. 
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25. Reconocemos que los fenómenos naturales tales como huracanes, tormentas 

tropicales, inundaciones e intensas sequías, entre otros, cuya magnitud y 
frecuencia, tienden a incrementarse por los efectos del cambio climático, 
ocasionan desastres en la región del Gran Caribe debido al nivel de exposición y 
vulnerabilidad de las comunidades, causando así, graves impactos en las 
economías de nuestros países.  En consecuencia, nos comprometemos a seguir 
impulsando acciones necesarias para la reducción del riesgo de desastres y la 
adaptación al cambio climático.  Estamos de acuerdo en que los gobiernos deben 
desempeñar un papel clave en la promoción y facilitación de la producción y 
utilización de productos eco-eficientes y respetuosos con el medio ambiente, así 
como de herramientas y procesos en la respuesta, en la recuperación y en la 
gestión del riesgo de desastres.  

 
 
26. Reconocemos y apoyamos la estrecha colaboración de la AEC con organizaciones 

regionales especializadas, como la Agencia Caribeña para el Manejo de Desastres 
y Emergencias (CDEMA), el Centro de Coordinación para la Prevención de los 
Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Oficina de Naciones Unidad para la 
Reducción del Riesgo de Desastres (UNISDR), la Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja (IFRC), y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), entre otros. 
 
 

27. Reconocemos la importancia de establecer mecanismos para facilitar y agilizar el 
envío, recepción y distribución de la ayuda humanitaria en casos de desastre de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico establecido por cada país.  Por ende, nos 
comprometemos a realizar actividades que permitan fortalecer la acción 
coordinada de la gestión en casos de desastres y en beneficio de las víctimas 
afectadas por estos. En el marco de nuestras capacidades y recursos, 
continuaremos esforzándonos para atender los riesgos a los que estamos 
expuestos de forma eficaz, eficiente y oportuna. 

 
 
28. Recomendamos impulsar un mayor desarrollo de los diferentes medios de 

transporte terrestre, aéreo y marítimo, así como la conectividad aérea y marítima, 
lo cual contribuirá a fortalecer la unión de los pueblos del Gran Caribe. 
Destacamos, en ese sentido, la entrada en vigor el día 19 de septiembre del 2008 
del Acuerdo de Transporte Aéreo entre los Estados Miembros y Miembros 
Asociados de la AEC. Asimismo, resaltamos la ejecución del proyecto “Mapas de 
Rutas Marítimas del Gran Caribe”.  Al tiempo que reconocemos la importancia de 
la “Estrategia Marítima Portuaria del Caribe”, propuesta con el objetivo de 
disponer de un sector marítimo competitivo y capaz de satisfacer los 
requerimientos del comercio exterior del Gran Caribe.  

 
 
 
 

 8



 

29. Promovemos y exhortamos la integración del género como temas transversales  
en las políticas, planes y acciones relativos a los programas prioritarios de la AEC. 
 
 

30. Seguiremos impulsando, de la misma manera, políticas de inclusión social, en 
particular a favor de la infancia, la juventud, personas con capacidades diferentes 
y los adultos mayores.  

 
 
31. Instamos a los Estados Miembros que aún no lo han hecho, a que ratifiquen el 

Convenio para el Establecimiento de la Zona de Turismo Sostenible del Caribe 
(ZTSC) y su Protocolo para que de esa manera entren en vigor.  Asimismo, nos 
comprometemos a agilizar la implementación de los compromisos adquiridos 
dentro del marco de la ZTSC.  Creemos que esta iniciativa promoverá los avances 
del Gran Caribe en incorporar los principios del desarrollo sostenible en la 
planificación integrada del turismo a nivel global. 

 
 
32. Dado el mandato de la AEC en cuanto a la temática de Comercio, y la intención 

de los mandatarios del Caribe de crear dentro de la región un espacio económico 
consolidado, y tomando en cuenta el estado presente del Sistema Multilateral de 
Comercio, apoyamos los esfuerzos de nuestra organización, con el fin de 
incrementar el comercio y la inversión en la región del Gran Caribe.  Para este fin, 
instamos a mantener la relación de colaboración y consultas entre la AEC y sus 
Observadores Fundadores vinculados al desarrollo económico, como la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Sistema Económico 
Latinoamericano y del Caribe (SELA), entre otros. En este sentido, ellos 
reconocen la necesidad de facilitar el aumento del movimiento de  personas  
dentro y entre los Estados Miembros de la AEC. 
 
 

33. Destacamos la particular relevancia de promover la cooperación para impulsar un 
comercio de servicios entre los países miembros, como contribución importante a 
la creación del espacio económico consolidado, para lo cual se deberán identificar 
las potencialidades de ofertas y demandas en la región, y promover acciones que 
permitan ampliar las oportunidades y la diversificación del intercambio comercial 
en el ámbito de la Asociación.  

 
 

34. Tomamos nota de la iniciativa del Gobierno de la República de Trinidad y Tobago 
para promover el progreso económico de la región a través de la creación de un 
Proceso de Convergencia estructurado cuyos objetivos sean una mayor  
facilitación del movimiento de capitales y servicios, promover el establecimiento 
de disposiciones encaminadas a proteger las inversiones en la región, integrar  
los mercados de capital, desarrollar la infraestructura para mejorar la logística, y 
explorar con las Instituciones Financieras Internacionales la reorientación de sus  
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políticas para apoyar a los países de menor desarrollo frente a movimientos 
bruscos en la economía internacional y mantener la estabilidad macroeconómica.  

 
 
35. Consideramos la importancia de las PYMES como uno de los factores que pueden 

contribuir en el proceso de la recuperación económica de la región por su 
capacidad de promover oportunidades de trabajo y de mercado. 
Consecuentemente, se deben propiciar mecanismos de diálogo entre nuestras 
agencias especializadas en esta materia para aprovechar el intercambio de 
aquellas experiencias y buenas prácticas que hayan sido exitosas en la región, a 
efectos de compartirlas en donde sean necesarias.  

 
 

36. Acogemos con satisfacción la voluntad de las regiones francesas del Caribe de 
convertirse en Miembros Asociados de la AEC en nombre propio, y reconocemos 
su activa participación en los diferentes Comités Especiales de la Asociación. 

 
 
37. Celebramos la elección en febrero de 2012, del Secretario General de la 

Asociación de Estados del Caribe, Dr. Alfonso David  Múnera Cavadía y confiamos 
en que su gestión, por la labor realizada hasta ahora, redundará en beneficio de 
nuestra Asociación.  
 
 

38. Expresamos al Gobierno y al Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela 
nuestro profundo y sincero pesar por el lamentable fallecimiento del Señor 
Presidente Hugo Rafael Chávez Frías, el 5 de marzo de 2013. El Presidente Hugo 
Chávez demostró siempre un profundo amor y respeto por los pueblos del Gran 
Caribe. Reconocemos y agradecemos su compromiso con la Región y su esfuerzo 
por construir vías solidarias de cooperación, contribuyendo a mejorar la calidad 
de vida de nuestros pueblos, fortaleciendo la integración y estrechando los lazos 
de amistad entre nuestros gobiernos.  

 
 
39. Expresamos en esta V Cumbre sentimientos de admiración hacia la nación 

haitiana. El mundo tiene una deuda de gratitud con el pueblo haitiano que por 
primera vez abolió la esclavitud de manera completa, y estableció la condición de 
ciudadanos para todos los seres humanos.  

 
 
40. Manifestamos nuestra más profunda gratitud al Presidente de la República de 

Haití, Su Excelencia Michel Joseph Martelly, al gobierno y pueblo haitianos por su 
cálida acogida y generosa hospitalidad puestas de manifiesto durante la 
celebración de esta V Cumbre de Jefes de Estado y/o de Gobierno de la 
Asociación de Estados del Caribe.  
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Para dar cumplimiento a los principios y objetivos expresados en la presente 
Declaración, acordamos aprobar el Plan de Acción adjunto e instruimos al Consejo de 
Ministros, en cumplimiento del Artículo VIII del Convenio Constitutivo de la Asociación 
de Estados del Caribe, a realizar el seguimiento y evaluación en la instrumentación del 
mismo en su próxima Reunión Ordinaria para garantizar su implementación a la mayor 
brevedad posible.  
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